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CONSTANCIA SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

para proveer.  

 

Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                    

                                                                      

Auto No. 2629 

Santiago de Cali, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2021-00425-00 

 

Los apoderados judiciales de los interesados, como partidores designados al interior 

del presente proceso, presentan escrito de corrección al trabajo de partición, en 

donde se observa que el inmueble adjudicado que había sido descrito con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-855417, en realidad se identifica con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370-855421, de acuerdo con aclaración realizada a la 

escritura pública # 1315 del 7 de mayo de 2018, corrida en la Notaría 18 de Cali. 

 

Verificado el certificado de tradición del inmueble referenciado, es procedente 

acceder a la aprobación de la corrección a la partición, presentada por los partidores 

designados al interior de este proceso, lo que impone, a su vez, la corrección del 

punto segundo resolutivo de la sentencia No. 139 del 23 de junio de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la corrección al trabajo de partición de la Sucesión del 

causante Gustavo Molina Jiménez, presentada por los partidores designados al 

interior del proceso, en cuanto a que el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 

adjudicado es 370-855421 y no 370-855417, como se indicó por equivocación en el 

trabajo partitivo presentado. 
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SEGUNDO: CORREGIR el punto segundo resolutivo de la sentencia 139 del 23 de 

junio de 2023, en el sentido de indicar que se orden la inscripción del trabajo partitivo 

y de la sentencia en el inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-

855421 y no 370-855417, como se indicó por equivocación. 

 

TERCERO: Este proveído y el escrito de corrección a la partición hacen parte de la 

sentencia No. 139 del 23 de junio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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